
 

 
 

CONTRATO DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN (EXPEDIENTE PA SARA-SER 045/24) 

 
INFORME DE NECESIDAD 

 
El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita, para la realización de las pruebas 

selectivas del proceso de selección asociado a las Ofertas de Empleo Público acumuladas de 
2022 y 2023, que pretenden cubrir 276 plazas en el Hospital, la asistencia de una empresa 
especializada que permita el desarrollo del proceso de selección con las debidas garantías de 
transparencia e igualdad de oportunidades.  

 
Entre su plantilla no cuenta con personal suficiente y especializado para el 

aseguramiento de la realización efectiva de la planificación, control y dirección técnica y 
ejecución de los trabajos derivados del objeto de este expediente, por lo que es preciso proceder 
al inicio de un expediente de contratación para la provisión del servicio de apoyo a la gestión de 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo del el Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón.  

 
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 

art. 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital 
Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y 
servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la 
salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la 
realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. 
Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la 
prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, la 
prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias de la salud, y otros.  

 
La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el 

cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos del 
Hospital, haciendo posible la selección de los profesionales necesarios, que permitan realizar la 
actividad asistencial y la prestación del servicio sanitario.  

 
En definitiva, el Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita contratar el servicio 

de apoyo a la gestión de pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo 
del Hospital, ya que al carecer de medios materiales, tecnológicos y humanos suficientes para 
realizar este trabajo, debe contar con apoyo externo para la gestión de las pruebas selectivas 
objeto de este contrato. La complejidad del proceso selectivo y el número de solicitudes que se 
espera se presenten a las pruebas selectivas, no hacen posible abordarlo exclusivamente con los 
medios con que cuenta el Hospital. 

 
 

Alcorcón, 13 de junio de 2024 
LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
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